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NOTA DE TRANSMISIÓN 
Emisor: Secretaría 
Destinatario: Convención 
Asunto: Moción con miras a una decisión relativa a la preparación de un tratado de 

carácter constitucional 
 
 

Se adjunta, para conocimiento de los miembros de la Convención, la moción con miras a una 

decisión relativa a la preparación de un tratado de carácter constitucional, presentada al Praesidium 

por D.ª Maria Berger, miembro suplente de la Convención, y firmada por 18 miembros. 
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Propuesta al Praesidium de la Convención 
 
 
Los infrascritos, miembros de la Convención, solicitamos al Praesidium de la Convención, con 
arreglo al artículo 2 de la Nota sobre los métodos de trabajo, que prepare una decisión de la 
Convención, para su adopción en la sesión de julio, del siguiente tenor: 
 

• La Convención invita a la Comisión Europea a preparar, antes de que finalice el mes de 
octubre, el texto de un tratado de carácter constitucional. La Convención debería poder 
estudiar un anteproyecto de dicho texto en su sesión de finales de octubre. 
 

• El texto debería fundarse en las propuestas del Instituto Universitario Europeo de 
Florencia y en el resultado de los trabajos efectuados por la Convención hasta el 
momento, especialmente en lo relativo a: 
− los objetivos de la Unión 
− el reparto de competencias entre la Unión y sus Estados miembros 
− la reforma de la PESC 
− la reforma en el ámbito de Justicia y Asuntos de Interior 
− la reforma del proceso de decisión 
− la simplificación del propio tratado y de sus instrumentos jurídicos y de políticas, 

incluida la supresión del concepto de los tres pilares y la combinación de los 
Tratados existentes. 

 
En los casos en que todavía no se disponga de resultados de los trabajos de la Convención 
y sus grupos de trabajo, o de que estos no sean concluyentes, el proyecto de tratado podrá 
dejar partes en blanco o sugerir opciones alternativas. Por otra parte, ese proyecto deberá 
estar dividido en dos partes (disposiciones fundamentales y no fundamentales). La 
Comisión Europea podrá solicitar la colaboración de aquellas personas cuya asistencia en 
esta tarea considere necesaria y útil. 
 
    Nombre     Firma 
 
    [Elio di Rupo] 
 
Se ruega devolver las listas de firmas a Maria Berger, ASP 15 G 346, Parlamento 
Europeo. 
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Lista de firmantes 

 

 

MIEMBROS TITULARES: 

1. Paraskevas Avgerinos 

2. Elio Di Rupo 

3. Olivier Duhamel 

4. Caspar Einem 

5. Ben Fayot 

6. Slavko Gaber 

7. Silvia Kaufmann 

8. Jan Kavan 

9. Ann Van Lancker 

 

MIEMBROS SUPLENTES: 

1. Robert Badinter 

2. Pervanche Beres 

3. Maria Berger 

4. Carlos Carnero Gonzalez 

5. Jan Kohnt 

6. Eva Lichtenberger 

7. Marie Nagy 

8. Elena Paciotti 

9. Adrian Severin 

 

 

________________________ 

 


